
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  

EXPEDIENTE:      11001-33-35-010-2020-00231-00 

ACCIONANTE:       LAURA VICTORIA BERNAL LUGO 

ACCIONADO:                NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  

                                        ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

Teniendo en cuenta que a través de correo electrónico calendado 20 de noviembre de 2020, 

la parte accionante solicitó el retiro de la demanda, y que se dan los presupuestos 

contenidos en el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 36 de la 

Ley 2080 de 2021, por cuanto no se ha notificado a la parte demandada, ni al Ministerio 

Público y tampoco se han practicado medidas cautelares; se accederá a su petición.  

 

En consecuencia de lo anterior, se procederá a dejar sin efectos jurídicos el auto del 12 de 

noviembre de 2020 proferido por este Juzgado, donde se había propuesto conflicto negativo 

de competencias y se había dado la orden de remitir el expediente al Consejo Superior de 

la Judicatura Sala Jurisdiccional Disciplinaria para el correspondiente trámite. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS JURÍDICOS el auto calendado 12 de noviembre de 

2020 emitido por esta Agencia Judicial, acorde con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR el retiro de la demanda instaurada por LAURA VICTORIA 

BERNAL LUGO con cédula de ciudadanía No. 1.075.225.731 y Tarjeta Profesional No. 

193.093 del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa en nombre propio, en contra de 

la NACIÓN – RAMA JUDICIAL -  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL; acorde con lo señalado en la parte considerativa del presente auto. 

 

TERCERO: Por la Secretaría del Despacho déjense las anotaciones y registros pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 
JGR 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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